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Adlwtencia

y plazo de validez hasta el '30 de junio de 1996.

ANEXO

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

RESOLUC/ON de 18 de junio de 199/, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
ce,.t(ficado de aceptación al l!4éfiJno celular (900 MHz),
marca «(Nc{JC'1J>, modelo NT·900·P.

26312

~I 96 91 02641

C,ertificado de aceptación

En virtud de 'lo establecido en el Reglamento de desarrol1o de la
Ley 31"11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
cioncs, en ,relación con los equipo'!, aparatos, dispositivos y sistemas 8
Que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
-Dccreto 1066/1989~ de 28 de agosto ,(<<Boletín Oficial, del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicaciones el presente certi"ficado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: c~Toyo Cornmunications Equipmenb),. en Japón.
Marca: Nctset.
Modelo: NT-900-P.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de ·'985 (<<Boletín Oficial del Estado de 8
de enero dc '1986) y corrección de -errores (<<Boletín Oficial del EstadO})
dc 5 de junio dc 1989}, y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «SCS Componentes Electrónicos. Sociedad Anónima», con
domicilio social en Hospitalet de L1obregat, Miguel Hernández, 81-87,
código postal 08908, ,.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado, de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «NetseN, modelo NT-900-P,
con la inscripción E 96 91 0264, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de to previsto en-el artículo 18.2 del Real Décreto
1066/1.989, de 28 dc a$osto; la validez de dicho certificado, queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la AdnJinis-
traeión de Telecomunicaciones. .

Madrid, 18 de junio de 1991...;.EI Director general, Javier -Nadal
Arit1o~

Banda utilizable: 148-149,9/150.05-156,7625/156,8375-174 MHz.
Potencia máxima: 10 W.
St'paración canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación delas Telecomunicaciones
(~{Bolctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de ,1991..-El Director general, Javier Nadal
Ariilo.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado») de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio dé 1986).

Con la inscripción: 0 9691 0281 I

ANEXO

26309 CORRECClON de erratas de la Resolución de 26 de
septiembre de i991. de la SecretarIa de Estado de
Hacienda, por la que se adjudican hecas en Estados Unidos,
en desarrollo del programa de formación y perfeccio
namiento de funcionarios al servicio de la :lacienda
Pública.

Padecido error en la inserción de la Resolución de 26 de septiembre
de 1991. de la Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se ajudican
becas en Estados Unidos, en desarrollo del programa de formación y
perfeccionamiento de funcionarios al sen-ieia de la Hacienda Pública,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 244" de fecha JI de
octubre de 1991, página 33046, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación: .

En el anexo. donde dice: «Fant Bláquez, Antonio SarrtTago)}. debe
decir: ~<Font Blázquez, Antonio Santiago»: ,

26311 RESOLUClON de 18 de junio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de' aceptación al radioteléfono ·móvil VHF,
marca ((Alea/el», modelo ATR-68J·.A.

Como consecuencia del expediente incoado en ilplicación del Real
Decreto 1066/1989, de, 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ)}
número 212, de 5 de septiembre}, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos; disposíti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Aleatel Stándard Eléctrica, Sociedad Anónima», con
domicilio social eil Madrid, Ramirez de Prado, 5 (edificio S_5.a), código
postal 28045, - -

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acefta
c.ión al radioteléfono móvil VHF, marca «Aleate)}). modelo ATR-68 -A,.
con la inscripción E 96,91,0281, que se inserta como' anexo· a la.
presente Resoludón.. . -. ,

En cumplimiento de lo previsto en el artÍCulo J8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ,a~osto. la 'validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtencJón del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis·
tración de TelecQmunicacioncs.,

Madrid, 18 de junio 4e ,19~ l.-El Director general, Javier, Nadal
Ariño.

26310 CORRECCf()N de erratas de la Resolución de lO de
octubre de 1991. de la Dirección General de Recaudación,
por la que se cancela la autorización número 346 para
actuar como E1llidad colaboradora con el Tesoro en la
gestión recaudatoria a la Entidad Banco Europeo de
Finanzas.

P.adecido error en la inserción de la· mencionada Resolución,
pubhcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 245, de fecha 12 de
octubre de 1991, página 33152, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación: -, .

~nei sumario, donde dice: «... Banco EuroPeo de Financas.». debe
deCir: «... Banco Europeo de' Finanz~s.».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Certificado de aceptadon

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 1-8 d,e diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en 'relación con los equipos, aparatos, ·dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto, legal, aprobado por Real
Decreto 1066íI989.,de 28 de agosto (c<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

.Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Aleatel Radiotelephonc», en Francia.
Marca: «Aleate)}).
Modelo: ATR-681-A.

por el cumplimienlo de la normativa siguiente:


